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CUESTIONES SOCIALES 

GoDílietos del Trabajo 
Los conflictos dei trabajo son 

>reocupacidn constante de lo«i Go-
'iernos de todos los países. Las 
rrandes huelgas habida» en los ú!-
inios aftos, como la de ferroviarios 
^ Francia y la d i raiaer J Í en el 
rransvaal y en Inglaterr;), han dt-
nostrado cuan poderosa arma es 
1 P»ro en el trabijo, y cuánto se 
'«rjudica Con él á los intereses na
cionales. Por eso, así como el ideal 
*> 'os conflictos internacionaies es 
arbitraje, en las contiendas entre 

'abajadores y capitalistas el ideaí 
' '"educirlas á motivos puramente 
•conómicos, y hallar también un or 
tonismo mediador que dictamine 
°bre el caso, siendo obedecido. 
En España, donde la industria no 

*st4 muy desarroBada; donde fa or-
tanización socialista es muy rudi
mentaria, y en ella predominan los 
"^ereses políticos de los agríiadores 
'Obre ios ecoüdmicos de lu masa i y 
onde los patronos no han llegado 
Brandes aplicaciones del espíritu 

«̂  asociación, causa extrañeza la , 
de ptros •pníses. Pero | 

'" Inglaterra, en Francia, en Bél-
»'ca, en Alemania, es tan poderosa 
* organización del capital y del 
•""bajo, que la huelga 6 el «lock-

se aparecen con todos los ca
nteres de una lucha civil, tan gra-

íuĵ °™** fnuchas de las políticas 
i se oesarrollaron en tiempos pa- > 
|nd08. ¿Qué no han de hacer los 1 
j ° ^'^* oficiales para conciliar los | 

' e lementos integrantes de la 1 
producción? i 

^ • c o n t r a t o de trabajo es un con-
^ato «suigeneris.. Han sido inúti- I 

s los intentos para regularle con I 

>ivn D ^ '^ ' """"'"^^ '̂ '̂ ' I^erecho ; 
- I. lin los tiempos de Roma exis I 
'«la esclavitud; en los tiempos de 5 
a devolución, el Código napoleó- í 
^•^. modelo de tantos otros, buscó ' 
'**'»a en el individualismo más exa : 

uro ^ ^° '" '* '"° ^" ""° 1"e en 
l a m í ? ? ' l"*̂  preceptos del arren- I 
^ e n t o de servicios fueron esca- » 
°s é Inaplicables para el movimien-? 

i t r ^ ' ' ^ " « • • ^ ^ industria; a r ' 

"«a pSéi^ ^Ü"'^^' P'^P^'^'^' ^ 
^̂ a n o ^ í f ^T^»-* «^«iderable, 
precent«o f ^ ° ' « <í"e «nos cuantoí» » 

'*» relajona: " " ' ^ " * ""^"'^^ 

PeciaC^» 7,necesitaban normas es-' 

ares d l ^ . " * * ' ^ ™ ' ' " ^ ' ^ P«'-'¡<^" 

^ o o t u V t j ' " «o««!derable co . 
'•írvelciln ' ' " ' ' ' * ' ^ ' " " ' y ^^í'«ín-

il¡]\lZ '"^•^iduali.ta.s. fisiócra-
y tantas otras escuelas. 

^odaVnt^; ' ' ^'/'S'^'^'^áo en casi 

" l a y o t s a r f ' " * ' " ' ^ ^ ^ ^^" ^«'í^ ' 

r e c ^ í^^"^' ennqueciertdo-t, De- ' 
3e A ? 2 ^ T ' ' - L* '̂ ^í '̂̂ ^^ îón social ' 

P«o8a, ¡a de Bélgica donde hace * 

m c l a i y ' ^ ' f ' f ^ ^ n r a o d e l o ^ n ' 

î Sr. Da'tó"eí^2 ^'^.^^- i-* i 

íué el Sr. La Cierva : S r « - H 
'nás abundantemente i H o ^ t ^ J 1 
^ - d e el ministerio d e , a S : ; ; ; ^ ! 

Los principios clásico» de la U-¡ 
DerlaJde contfatación no son siem-^ 

pre aplicables a! contrato de traba
jo. El obrero que tiene hambre, no 
puede pactar con verdadera liber
tad, y el patrono que se encuentra 
con imposicioiiei colectivas frente 
á una obra que le es urgente y que 
de para izarse le supone pérdidas 
cuantiosas, tampoco dispone de esa 
libertad. Necesítanse medios jurídi
cos adecuados, que se adapten á 
las nuevas condiciones sociales. Ni 
el hombre es una cosa, niel traba
ja es una m^rcüncía. Hay en la 
contratación de servicios modali
dades especiales que no se pueden 
desconocer. 

Por eso los preceptos del Códisro 
civil, sobre el servicio doméstico, 
resultan inaplicables: por eso se 
idean teoría» especiales, como la 
del riesgo profesional y la de in
versión de prueba en los acciden
tes del trabajo; pof eso hay limita
ciones numerosas á: la libtrtHd de 
contratar en las relaciones de pa
tronos y obreros, y se prohibe, por 
«jemplo, el pago de salarios en es
pecie, ó «truck-system», y el suba 
rriendo, ó «s>weating-system», y se 
regula con normas obligatorias el 
trabajo de la mujer en el puerpe
rio, la duración de la jornada, el 
aprendizaje, etc. Y respondiendo á 
este modo de pensar, no puede 
prohibirse ni desconocerse la huel
ga ni el flock oui», que son, por 
decirlo así, la consagración de la 
personalidad humana, ya que de
fienden derechos hollados. 

Lo más esencial de los contratos 
de trabajo desde el punto de vista 
del interés público, es el modo dé 
evitar el Incumplimiento. Cuando 
el obrero cree que las ventajas de 
que disfruta no son bastantes, in
cumple el contrato y va al paro. 
Otro tanto hace el patrono, si bien, 
por circunstancias fáciles de com
prender, es mucho másftecBente la 
hue'ga que el «lock out>, incluso en 
países donde el espíritu de asocia-
' ión es muy intenso. 

Para la solución de estos conflic
tos no hay más que dos caminot: ó 
se entrega el asunto en manos de 
los jueces, ó de arbitros especiales. 
Todo, menos cruzarse de brazos 
los Poderes públicas, y esperar que 
se extenúe en la lucha uno de los 
contendientes. La abstención en 
materias sociales, es raro el políti
co que la defienda en teoría, y ni 
uno solo podría seguirla en la prác
tica. Son cada vez más importan
tes los intereses que se ventilan en 
los conflictos del trabajo, y va crc-
ciencfo demasiado la solidaridad de 
las clases obrera», para que pueda 
defenderse la pasividad de Gobier
nos y «titoridades frente á ellos. 

El procediinicdto de acudir al 
juez para los incumplimientos del 
contrato de trabajo, no ¡se defien
de en ninguna parte. Por la misma 
especialidad de los pactos; por los 
problemas técnicos, económicos y 
sociales, que giran en derredor de 
todo'conflicto entre obreros y pa
tronos; por alcanzar en ellos más 
importancia los intereses que los 
derechos, es absurdo el someterlos 
á una tramitación judicial. 

La autoridad del juez no se con
cibe,- por otra parle, más que ira 
poniéndose obligatoriamente, y 
bien :1o pt ueba en España el fraca
so de los actos de conciliación que 
establece nuestra legislación pro
cesal, y que han caido en el mks 
espantoso de los ridículos. El arbi
tra jei obligatorio es imposible. Tan 
to como la prohibición de la huelga. 
Tanto como el arbitraje obligatorio 
en conflictos internacionales. 

Parí) tal obügfitoritdad no serían 
bastantes todüs las medida»' de re
presión, y no es éste el c suiino que 
recorren las sociedades modernas, 
ni la norm 1 que preside el desen 
volvimiento del Derecho publico 
en los tiempos que corren. 

No queda otro medio que el ar
bitraje voluntario, reconociendo la 
legalidad de la coalición. 

Hasta ahora, este arbitraje ha 
producido resultados muy escasos. 
No ya en Esp»aña, sino en Francia, 
donde es mayor la cultura dd ob e 
ro, y éste se encuenita más eman
cipado de la pasión política socia* 
lista, se ha dado el caso de que de 
1.116 huelgas habidas el año 1912. 
sólo 55 han sido concluidas por Co
mités decorKstliación. 

De aquí que los Gobiernos se 
preocupen de crear organismos 
arbitrales, con procedimientos sen
cillos y breves, compuestos en for
ma que se vea garantida la impar
cialidad de los laudos. 

Ahora que se avecina en Espa
ña la creacióu del ministerio del 
Trabajo, conviene que examinemos 
el movimjenío reeienwmewte obiwr-
vado en otros? paisas (jata. cmér 
Consejos y Comités conciliadores» 
que resuelvan los conflictos entre 
obreros y patronos. 

Mariano Marfil. 

propasiciótj desechada 

Madrid 13-9 m. 
Dicen de Roma que por 14 votos 

en contra, se ha desechado en el 
Parlamento, en primera discusión, 
el proyecto de ley presentado por 
el Gobierno, concediendo preferen
cia al matrimonio civil, sobre el re
ligioso. 

A pesar del fracaso, Giolitti se 
niega á plantear la crisis. 

De 5ocie<Jacl 
Procedente de Ceuta en donde 

presta servicios hemos tenido el 
gusto de saludar á nuestro, querido 
amigo el capitán del arma de caba
llería D. José Pardo. 

Bien venido. 

En la semana próxima se verifica
rá fi matrimonial enlace de la bella 
y distinguida señorita Emilia Mon
eada Ferro, con nuestro querido 
amigo el ilustrado teniente de na
vio D. Enrique Delgado Viafta 
ayudante personal del Excmo. Co
mandante general de este Aposta
dero. 

PRIMER ANIVERSARIO 
EL SEÑOR 

DON JUAN C. GRAY 
La vela y alumbrado á Jesús Sacramentado con misas en la 

iglesia* Parroquial de Nuestra Señora del Carmen el día r6 del mes 
actual de ocho á doce de la mañana y los ejercicios de la tarde, se 
aplicarán por el eterno descanso de su alma. 

Su viuda, hijos y demás familia, ruegan á sus 
amigos y personas piadosas se sirvan encomen
darle á Dios y asistir á estos religiosos actos. 

Se encuentra enfermo de algún 
cuidado el teniente coronel del re 
gimiento de infantería de España 
nuestro apreciable amigo D. Fran
cisco» Subirana. 

Ddseamos que el paciente obten
ga en breve una completa mejoría. 

Stí encuentra bastante mejorada 
da la enfermedad que sufre la dis
tinguida esposa de nuestro respeta
ble amigo el Genera! jefe de este 
Arsenal D. Federico Ibáñez. 

Vivamente deseamos que la en
ferma encuentre un completo resta
blecimiento. 

Los maurisfas 
Madrid 13 9 m. 

El domingo celebraran los mau-
ristas de Madrid un mitin en el 
Ideal Retiro. 

El acto promete ser muy brillan
te, a juzgar por los preparativos. 

Hablarán los mauristas madrile
ños Ormeechea y Cernuda; Reque-
jo, de los Jóvenes propagandistas; 
y representantes de las Juventudes 
Mauristas de Zaragoza, Bilbao y 
Barcelona. 

De exirangis 

€1 desenlato 
Cansado Pepe de Pepa 

á Barcelona se fué, 
y desde allí le escribía, 

mojando la pluma en miel, 
epístolas pegajosas, 

modelo de insensatez, 
llamándola rica, cielo, 

gloria, sol, mona y edén. 
Hace dos ó tres semanas, 

desde el dia veintitrés 
de Enero, que enmudeció, 

el incendiario doncH. 
Y Pepa se mesa el moño, 

y se desgarra la tez, 
y no prueba ni bocado, 

y no cesa, de verter 
lagrimones, como puños, 

en honor del chico infiel, 
y de rezar á San Pablo, 

San Antonio y San José. 
La madre la llama al orden, 

con estudiado desJén, 
y le pronuncia filípicas 

en un tono harto cruel. 
<Si me hubieras hecho caso, 

como hija dócil, si me 
hubieses obedecido, 

cumpliendo con tu deber, 
la ingratitud no lloraras 

de ese fatuo joven, que 
abusa, de un modo horrlílco, 

de tu necia candidez.» 
-AylMamá. si V. b o y e r a 

declarárseme en francés, 
y cantar «Lo» Puritanos», 

«Sansón», y «Lucía de 
Lanmemoor», y «La Gioconda», 

cLos Amantes de TerueU... 
Ay! Qué voz tan zalameral 

Ayl qué estilo! Oro de ley! 
—No seas tan disoluta. 

Y no «labes tanto, á quien 
te ha sorbido el poco seso. 

con romanzas de Luzbel. 
—Es un ángel, si gorgea. 

—Niña, niña, eso ¿qué es? 
—O vuelves pronto, ó me muero... 

—Chiquilla, la lengua ten. 
X. Y. Z. 
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, A la hora señalada en las pape 
j letas de citación se reunió esta 

mañana en cabildo ordinario nues
tra excelentísima corporación mu
nicipal bajo la presidencia del se 
ñor Alcalde D. Carlos Tapia y con 
asistencia de los señores Tobal. 
Moneada (D, José), Martínez (Don 
Sixto), Sánchez Jorquera, Casal, 
González (D. D.) Mora, Rodenas, 
Vaso, Andreu (D. F.), González 
(D. S.), Saura, Alifa, Castro, Cone 
sa, Pérez Lurbe, Nadal, Barceló, 
Castro Romero, Gongora, Andreu 
(D. D.), Rodríguez y Orti¿. 

El Sr. Secretario dio lectura al 
acta de la sesión anterior. 

Antes de dar comienzo el despa
cho ordinario, el Sr. Alcalde, al po
sesionar en su cargo al nuevo con
cejal D. Camilo Pérez Lurbe, le 
saluda con ca iñosas frases, y le 
pide su concurso para la obra de 
regeneración en la administración 
municipal y para el engrandeci
miento de Cartagena. 

Pérez Lurbe contesta dando tas 
gracias.«LS(. Alcalde- y- prometiea-
do qne todos sus trabajos y t o d i r 
sus desvelos «tentro de la corpom-
ción mujúcipal, serán pata Caitft-
gena. 

Dedicó frases de agradecimiento 
ai Sr. Tapia, á quien reconoce ex
celentes condiciones para desem
peñar el cargo de presidente de 
este Ayuntamiento, que hoy es 
bien difícil, y promete estar á su 
lado paia todo aquello que redun
de en beneficio de Cartagena, por 
quien todos deben trabajar para 
su prosperidad. 

Dijo que el Sr . Tapia será el Al-
calde de todos, pues desde que 
ocupa tan dificil cargo, por su 
acierto ha logrado captarse las 
simpatías de unofe y de otros. 

Después de los saludos y de las 
promesas del Sr. Pérez Lurbe, se 
procedió al despacho de los si-
guietites asuntos, señalados en la 
orden del día: 

Diligencias de haber resultado 
desiertas las subaistas para lo» ar 
bitrios Lonja y Romana y Mattt» 
dero. 

El Sr. Hernández pide que pase 
á la comisión respectiva. 

El Sr. Vaso se opone y pide que 
ese arbitrio lo lleve el Ayunta
miento. 

El Sr. Andreu hace las mismas 
peticiones. 

Se acuerda lo propuesto poi el se
ñor Vaso. 

Oficio del Director de la Gasa de 
Misericordia, participando haber:si-
do nombrada Superiora de aquel 
Establecimiento, Sor María Car 
men .'\zpiazu. 

Ei Sr . Pérez Lurbe pide que el 
Ayuntamiento envíe su saludo é la 
dicha Superiora, 

Oficio de la Administración de 
Propiedades é rapi^tos, dewsti-
mando el recurso de este Ayunta
miento solicitando la declaración 
de ilegal el acuerdo concediendo 
indemnización al arrendatario que 
fué de Consumos, D. Pedro Guija
rro. 

El Sr. Andreu propone recurrir 
al recurso de alaada y así se aciar<-
da por unanimidad. 

Moción de la coraisióA de Cami
nos, solicitando se acuerde que por 
el arquitecto se haga el estudio j 
presupuesto para el arreglo dei ca
mino que desde La Palma conduce 
al cementerio de dicha Diputación. 

Después de algunas observacio
nes de los ediles Conesa y Mese* 
guer sobre el arreglo de dicho ca 
mino por unanimidad es aprobada 
la dicha moción. 

Oficio del arquitecto municipal 
« e m p a ñ a n d o el anteproyecto para 
te construcción de un paseo en la 
Muralla del Mar. 

El Sr. Vaso pide que se autorice' 
al Sr. Presidente para que baga 
determinadas gestiones en las auto
ridades militares y que si estas re
sultan favorables para la ejecución 
de dichas obras se incluyan en eliai 
el arreglo de las ca'les que dan su
bida á ia Muralla. 

Ei Sr. Tapia da explic-acione* 
acerca de la importancia del pro
yecto que de llegar á realizarse 
contiírá Cartagena con un hermoso 
paseo y pide á la corporación, des
pués de dar cuenta de sus gestio
nes, que se aprueba en principio, á 
cuya petición acceden por unanimi 
dad todos los ediles. 

Ofid.o del Presidente de la Junta 
de fomento y casas baratas, intere-
sanclo se proponga al señor Gober
nador civil el concejal que haya de 
sustituir en dicha Junta á D. Alfon
so Ai Carrión. 

El Sr. Casto pide que el caigo lo 
ocupe t í concejal oln^ero D. Enrique 
Rodríguez y así se acuerda. 

El elegido dá las gracias. 
Oficio del Exorno. Sr. Goberna

dor Militar invitando á la Corpora-
ciótv á la Jura de banderas de los 
reclutas del reemplazo último. 


